RESOLUCIÓN NÚMERO 5.085

EXPEDIENTE Nº 16.495/2025 C.D. (Archivo Nº 138/2025).-------------------------------------

VISTO Y CONSIDERANDO
Que el próximo 6 de mayo se llevará a cabo la Quinta Sesión Ordinaria del presente ejercicio, la que tendrá lugar en la localidad de Chillar.
Que, como en oportunidades anteriores, se analizó la posibilidad de adelantar el horario de la sesión, previsto por el artículo 42° del Reglamento Interno del Cuerpo, contemplando el traslado a dicha localidad tanto del personal y logística como de los prestadores de servicios en las sesiones, y la complicación del tránsito sobre la Ruta Nacional N° 3 al momento de finalizar la misma. 
Que habiendo sido consultados los distintos bloques que componen el Cuerpo, y existiendo consenso, se decide adelantar el horario para las 14.00.
POR ELLO, en uso de sus facultades
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DISPONER la realización de la Quinta Sesión Ordinaria del presente ejercicio el próximo 6 de mayo a las 14.00 horas en la localidad de Chillar.

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo y a las y los concejales. 
DADA en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiocho  días del mes de abril de dos mil veinticinco.
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